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Itagüí, 13  de Diciembre  de 2021                     


Señores: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO)
Itagüí 


ASUNTO:			ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:		GLORIA LIBANDY RIVERA HERNANDEZ
ACCIONADO:	SURA EPS 
	

GLORIA LIBANDY RIVERA HERNANDEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, ante usted respetuosamente acudo de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare los derechos constitucionales fundamentales a la salud, a la vida y a la vida en condiciones dignas que considero vulnerados por la omisión en la que incurre la EPS SURA.

Esta petición se fundamenta en los siguientes hechos y consideraciones:


HECHOS

PRIMERO. Actualmente tengo 32 años de edad y me encuentro afiliada a la EPS SURA  en el régimen contributivo 

SEGUNDO. Padezco de la patología huérfana denominada MIASTENIA GENERALIZADA AUTOINMUNE CON ANTICUERPOS AChR Positivos y otras la cual genera indescriptibles dolores y empeora cada vez más mi calidad de vida 

TERCERO. E médico tratante me ordena los medicamentos MICOFENOLATO MOFETILO TABLETA RECUBIERTA 500, Tomar 4 cada 24 horas, por 180 días, cantidad 720, tomar 2 en la mañana y 2 en la noche, los cuales son necesarios para tratar mi patología y evitar perjuicios irremediables. 

CUARTO. Señor juez en reiteradas ocasiones, se han efectuado reclamaciones ante la EPS SURA para la entrega del medicamento, y estos se  niegan a entregarlo, bajo la excusa que no cuenta con registro con la medicina. 

QUINTO. Señor juez, mi estado de salud cada día empeora más y no existe un medicamento más adecuado que el mencionado para mi tratamiento que el ordenado por el medico (ver historia clínica); así pues que la negación de la EPS SURA para entregarlo constituye una grave vulneración a mis derechos, pues por la falta de suministro del medicamento mi estado de salud cada día empeora más. 

SEXTO. Por tal razón, acudo ante usted señor Juez para que proteja mis derechos constitucionales fundamentales a la salud, a la vida y a la vida en condiciones dignas, los cuales considero vulnerados por la dilación injustificada en la entrega de los medicamentos por parte de  la SURAEPS. 


DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SENTENCIA T 001 DE 2018

 
[bookmark: _ftnref41]Ahora bien, la Corte se ha referido reiteradamente a la existencia de dos vías para acceder a un medicamento que no tiene el registro INVIMA para determinada patología[41]. Una primera, la ya mencionada en el artículo 128 de la Resolución 5269 de 2017, que para la fecha de los hechos correspondía al artículo 134 de la Resolución 5592 de 2015 del Ministerio de Salud y de la Protección Social (regla general), y otra que es el consenso que exista en la comunidad científica sobre el particular.
 
[bookmark: _ftnref42]De esta manera, en sentencia T-027 de 2015[42] se mencionó:
 
“De ese modo, la expedición del registro por parte del INVIMA constituye la acreditación formal del medicamento correspondiente; la informal, estaría dada por la aceptación de la comunidad científica del hecho de que determinado medicamento sirve para tratar una patología en particular. En ausencia de dicha acreditación, se estará entonces en presencia de un medicamento de los denominados no comprobados o en fase experimental, que son “aquellos que todavía no tienen la aceptación de la comunidad científica ni de las entidades encargadas de acreditarlos como alternativas terapéuticas. Ello significa que su efectividad no ha sido determinada con un nivel de certeza aceptable médicamente”.
[bookmark: _ftnref8]                                                  
A partir de esta distinción, la Corte Constitucional ha sentado una regla jurisprudencial en relación con la posibilidad de que, por la vía de la acción de tutela, sea exigible la entrega de medicamentos que no cuentan con registro sanitario del INVIMA, de acuerdo con la cual, será procedente el amparo tutelar cuando quiera que se trate de medicamentos que están acreditados en la comunidad científica respecto de su idoneidad para el tratamiento de determinada patología y siempre que se cumplan los requisitos previstos en la jurisprudencia constitucional para efectos de ordenar el suministro de elementos que no se encuentran contemplados en el Plan Obligatorio de Salud. Quedan excluidos entonces los medicamentos experimentales, frente a los cuales no existe suficiente evidencia científica sobre su calidad, seguridad, eficacia y comodidad”.
 
Por otro lado, la Corte en vigencia del modelo anterior a la Ley 1751 de 2015, también se ha pronunciado respecto de la negativa del CTC, al negar el suministro de un medicamento por la simple razón de no contar con registro del INVIMA. En este sentido la sentencia T-243 de 2015 refiere:
 
“se debe analizar si el derecho a la salud se encuentra comprometido ante tal negativa. En palabras de la Corte, “el derecho a la salud de una persona implica que se le garantice el acceso a un medicamento que requiere, así no cuente con registro del INVIMA, si fue ordenado por su médico tratante, a menos que (i) médicamente sea posible sustituirlo por otro con el mismo principio activo, sin que se vea afectada la salud, la integridad o la vida, y (ii) los otros medicamentos con registro sanitario vigente, cuyo principio activo es el mismo, se encuentran efectivamente disponibles en el mercado colombiano”.
 
Por lo tanto, la jurisprudencia de esta Corporación, ha dicho que las órdenes del médico tratante, sin importar la fase de la atención en salud, toman una connotación de fundamental respecto del paciente, habida cuenta que se fundan en un criterio científico y objetivo del galeno para la protección del derecho a la salud
 
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 736 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos). 

“Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación  ha sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a las personas en situación de discapacidad,  a la población desplazada, a los adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a favor de los grupos mencionados”.

DERECHO A LA SALUD.  El artículo 48 de la Constitución Política establece que: “La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad  y solidaridad, en  los términos que establezca la Ley”. 

DERECHO A LA SALUD COMO CONCEPTO INTEGRAL. “La salud es un derecho fundamental y es, además, un servicio público así sea prestado por particulares. Las entidades prestadoras de salud deben garantizarlo en todas sus facetas – preventiva,  reparadora y  mitigadora y habrán  de hacerlo  de  manera integral, en lo que hace relación con los aspectos físico, funcional, psíquico, emocional y social. Dentro de la garantía del derecho a la salud incluye varias facetas: una faceta preventiva dirigida a evitar que se produzca la enfermedad, una faceta reparadora, que tiene efectos curativos de la enfermedad y una faceta mitigadora orientada a amortiguar los efectos negativos de la enfermedad. En este último caso, ya no se busca una recuperación pues ésta no se puede lograr. Se trata, más bien, de atenuar, en lo posible, las dolencias físicas que ella produce y de contribuir, también en la medida de lo factible, al bienestar psíquico, emocional y social del afectado con la enfermedad. En este sentido la faceta mitigadora, cumple su objetivo en la medida en que se pueda lograr amortiguar los efectos negativos de la enfermedad, garantizando un beneficio para las personas tanto desde el punto de vista físico, psíquico, social y emocional. Así las cosas, cuando las personas se encuentran en una situación de riesgo se deben tomar todas las cautelas posibles de modo que se evite provocar una afectación de la salud en alguno de esos aspectos”.


PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, tutelar a mi favor, los derechos constitucionales fundamentales a la salud, a la vida y a la vida en condiciones dignas, ordenando a las entidades accionadas:  

PRIMERA. Ordenar en el menor tiempo posible al representante legal de la EPS SURA que se hagan todas las gestiones pertinentes para  la entrega del medicamento 
· MICOFENOLATO MOFETILO TABLETA RECUBIERTA 500, Tomar 4 cada 24 horas, por 180 días, cantidad 720, tomar 2 en la mañana y 2 en la noche en las cantidades prescritas por el médico tratante. 

SEGUNDA. Conceder un TRATAMIENTO INTEGRAL a la patología que me aqueja denominada MIASTENIA GENERALIZADA AUTOINMUNE CON ANTICUERPOS AChR Positivos, catalogada enfermedad huérfana 


JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  


PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

· Copia de documento de identidad.
· Copia de historia clínica.
· Orden medica


NOTIFICACIONES

ACCIONADO:

SURA  EPS 
Sede Administrativa. 

ACCIONANTE:




GLORIA LIBANDY RIVERA HERNANDEZ 
C.C 1.151.434.618 expedida en Urrao. 
Dirección. Carrera 57 A  N 62-80 barrio la Aldea Itagüí. 
Tel. 317-340-36-58
Correo electrónico glorialibandy@hotmail.com
